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DE EA PROVIACEl DE VAIEIDOM», 
dcl Jueves 10 de Febrero de 1859,

Se suscribe á este Periódico que. sale los Martes, Jueves, Vieníes y Douiinyos, cu la iuiyrenta de lys Sres. Manjarres y, Cpinpaniary arla Librería de Paariyuez, 
à 8 rs. al mes, llevado á casa de los Srés: Sascritores, y 11 para fuera, franco' de' porte. La redáccion se bulla establecida -plazuela Me las Anyustius uúm. ’ñ/ 
donde se diriyirán los dnuñeiós particulares, y los oftcíales al Sr. Gobernador. .

■ PARTE OFICIAL,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

’S. M. la Reina nuestra' Señora 
(Q. D. G:) y sir augusta Real familia 
continúan sin hovédad en sii impor- 
ante salud. , .

RAIÆS DílCEVÉTOS. "

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir á D. Valen- 
.tin. de los RÍOS) Marqués de Santa 
Cruz de Aguirre, Diputado á Cortes, 
la renuncia que ha hecho del cargo 
de , Gobernador deda pfOsvincia de la 

; Coru ña/.coa arreglo alart. 8.“de la 
ley de 18 ,de. Marzo, dé 1846; dedarán- 
dole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y-¡quedando 
satisfecha,;del celo, y lealtad con que 
lo ha desempeñado,

Dado en Palacio á veintiocho de 
Enero, de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.==Está rubricado de la Real 
mano..=F;El Presidente del Consejo de 

. Ministros, Leopoldb O’Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de la Coruña y 
D. José María Palarea, que desempe
ña igual cargo en la de Alicante.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Enero de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.=Está rubricado de la Real 
mano.^El Presidente del Consejo de 
MinisUos, LeopoldQ.O’Donnell.

De acuerdo, con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo cu .npinbrar Goberna - 
dor, delà provin,ciando Alicante <4 Don 
Celestino Mas y Abad., que desempe
ña igual cargo en la de Toledo. ,

Dado en Palacio á veintiocho de 
Enero., de .mil ochocientos cincuenta 
y nueve.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo Q’Dounel.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros , Vengo eñ nombrar Goberna
dor de la provincia de Toledo á Don 
Casimiro Huerta y Murillo , que lo es 
de la de Badajoz.

Dado en Palacio â veintiocho de 
Enero de mil ochocientos cincuenta 
ynueve.=Está rubricado de la' Real 
mano.=El Presidente del Consejo dé 
Ministros, Leopoldo O’Donnel.

- De acuerdo con mi Consejo de Mi- 
jiistros, Vengo en nombrar. Goberna
dor de la provincia de Badajoz á Don 
Juan Barragan, que lo es de la de 
Cuenca.

Dado en Palacio á veintiocho-de 
Enero de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.==Eslá rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O’DonnelL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.—Negociado 6.°

Remitido á informe de las'Seccio
nes de Gracia y Justicia y ‘Goberna
ción dél GonSéjo de Estado él espè- 
diente sobre autorización hegada' pór 
V. S. al Juez de primera instancia de 
Arévalo para procesar á D. Manuel 
Mora Sánchez, Alcalde de dicha villa, 
y .los demás individuos del Ayunta
miento por exacciones ilegales, han 
consultado lo siguiente.,

Exemo. Sr.: Estas Secciones han 
examinado el adjunto espediente en 
que el Juez de primera instancia de 
Arévalo pide autorización para proce
sar á D. Manuel Mora Sánchez/Alcal
de de dicha villa, é individuos, del 
Ayuntamiento de la misma.

Resulta que el Gobernador de la 
provincia de Avila nombró, un comi-. 
sionado con fecha 10 de Junio de 
1858, á fin de.que, pasando á dicha 
villa de Arévalo, procediera á inves- 
tigar.si en.el referido año y en el an
terior se adjudicó ó no en pública su-, 
basta la exacción de derechos por ra
zón de puestos á los vendedores de 

i ganados y otros efectos que menciona 

con destino á cubrir ías atenciones 
dePpré'Siipuesto municipal ; qué can
tidades produjo y .si continuaban 'co
brando; pudiendo, si lo creia conve
niente, revisar las cuentas del año 
último^

QHéc'ohstituido el comisionado en 
dichaj villa' y pedidos los presupuéstos 
dé iós áñós referidos, resulta que para 
cubrir él déficit que aparecia dé 845'66 
reales acordó el Ayuntamsento la im
posición de varios arbitrios sobre di- 
fel’éñtes artículos, los cuales fueron 
aprobados por él Gobernador, exceptó 
lo qué hacía rélaCion con él recargo* 
de 52,000 rs. sobre consumos ó sea el 
doblé dérechó,' mediante á qué solo 
pódiañ admitirse para gastos munici
pales' 8;'bO() rs., á que ascéñdia la 
cuarta parte, por estar destinado el 
resto á provinciales, y próhibidós los 
récargÓs extraordinarios por Real ór- 
den de T.'-'de Octubre de 1857,'sin 
embargo de algunos expedientes de 
remates de los arbitrios referidos, se 
notaba debia cobrar el rematante do
bles derechos do los presupuestos, sin 
que para este aumento hubiese recaído 
la aprobacion^supcrior:brt vista, pues, 
de. estas diligenqias, el GobernadorJas 
remitió al,,Juzgad.Q, .poniendo á su 
disposición al Alcalde IL Manuel Mora- 
San chez, advirtiendo á dicho Juzgado 
que si bien habia autorizado, al ^yun- 
taniienlo para la p^acpio.n. de dere-, 
chos, parecía haberse .cobrado .mayo
res cantidades, tal.como la de 52 ma
ravedís p,or puesto .dé carros, en vez. 
dé l.os 16 que estaban .concedidos,¡sin 
que los.espedientes de subasta se hu
bieran renTitidpá la aprobación dé la. 
Superioridad:..!,

Comprobados estos hechos y pasado 
el espediente al Promotor fiscal, dijo 
que si bienno había ingresado ningu
na cantidad en,poder de los Conceja
les, sino que todas se habían exigido 
en virtud de los remates y debían figu
rar en la cuenta municipal, encontra
ba que aun.cuando no hubiera produ
cido..lucro, constituía delito el solo he
cho de imponer, sin autorización, un 
arbitrio, siquiera fuera con destino, al 
servicio público; por lo tanto, y sien-, 
dó -una corporación dependiente del 
Gobernador de ja provincia la que lía-, 
bia cometido aquel delito, debia im* 

petparse su autorización para proce
sarles : así lo acordó el Juzgado y re
mitió compulsa de las diligencias. .

, Y çl .Gobernador,, conforme con lo 
propuesto por el Consejo provincial, 
concedió al Juzgado la autorización 
para procesan al Alcalde, y Ja,denegó-, 
respecto á los Concejales, fundado .en 
que.estos.acordaro;n con- arreglo á sus 
atribuciqne3j, si bien; el Alícalde se es- 
cedió ejecutando este acuerdo sin ha
ber antes recaído la superior apro
bación. . -

Visto el caso sétimo, art. 81 de la 
ley de Ayunlamiantos,’ según el cual 
corresponde á los mismos deliberar 
conforme á Ias Icye's y reglamentos 
sobre la supresión, reforma, sustitu
ción y creación de arbitrios y modo 
de su recaudación, cuyos acuerdos se 
comunicarán al Gobernador, sin cuya 
aprpbacio.u popodrán Hevarseáefecto:

Visto ¡el art. 74 de la propia ley, 
segun cl cual .corresponde al Alcalde 
ejecutar los acuerdos y deliberaciones, 
deí Ayuntamiento cuando tengan le
galmente el carácter, de ejecutorios.:

Visto él art. 5.26. del Código penal, 
que ímpone las penas de suspension y 
multa al empleado, público que sin 
autorización competente impusiese 
una contribución ó^ arbitrio con des
tino.al servicio público:

Considerando que, al acordar el 
Ayuntamiento de Arévalo, sobre la 
manera de cubrir el déficit que re- 
snltaba.en su presupuesto,, municipal, 
creando diversos arbitrios sobre tos 
objetos que menciona, obró dentro 
del círculo,de sus atribuciones, con 
arreglo al artículo .de la ley antes ci- 
tada :

Considerando que para que el Al-, 
ealde hubiera ejecutado ó hecho eje
cutar dicho acuerdo,, con arreglo al 
art. 7.4 de la ley, era indispensable la 
superior aprobación deí Gobernador 
de.la provincia, que no pidió ni oh-, 
tuvo, por cuya, razón se halla com
prendido en el articulo del Código 
tambien citado ;

Las, Secciones opinan puede V. E. 
servirse consultar á S. M, se confirme 
lo resuelto por el Gobernador de la 
provincia de Avila.»

Y habiéndosedigriadoS. M. la Rei
na /Q.D. G.) resolver de conformidad
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86 
con lo consultado por las referidas 
Secciones, de Real órden lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de ¡Enero de 
4859.=Posada Herrera.=Sr. Gober
nador de la provincia do Avila*

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo Sr. : Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D. G.) á lo solicitado |por Don 
Gregorio Lahuerta, ha resuelto proro- 
gar por 12 meses el plazo que por 
Real órden de 1.° de Marzo último le 
füé otorgado para ejecutar en union 
con D. Valeutin Herrer los estudios 
de fencauzamiento del rio Jalón y es
tablecimiento de un sistema econó
mico de riego; enleudiéndose esta 
próroga con las mismas condiciones 
que le fueron impuestas en la primi. 
ti va autorización.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. mochos años. 
Madrid 5 de Febrero de 1859.=Cor- 
vera.=Sr. Director general de Obras 
públicas,

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR,

Ultramar,

Por Reales decretos de 6 y T de 
Enero S. M. se ha servido:

Declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á Don 
Francisco de Paula Alguer, Ministro 
del Tribunal de cuentas de aquellas 
Islas, proponiéndose utilizar sus ser-, 
vicios en la Península :

Nombrar para esta plaza á D. Ma
nuel Estrada, [electo Administrador 
general de Rentas Estancadas de las 
propias Islas;

Y nombrar asimismo para la de Fis
cal del enunciado Tribunal de Cuen
tas á D. Leon José Serrano, Teniente 
Fiscal primero cesante de la Audien
cia de Albacete.

Por Real órden de 7 del mismo mes 
se ha dignado S. M. nombrar Oficial 
primero de la Dirección general de 
Colecciones de tabaco de las Islas á 
D. Dominador Generoso Quintana, 
Oficial segundo de la propia depen
dencia; y para esta vacante á D, José 
Rodríguez de Rivera, Vista de la Adua
na de Zamboanga.

Por otra de 8 del propio mes ha si
do nombrado Administrador general 
de Rentas Estancadas de las Islas Don 
Leon de Ormaechea, Contador gene
ral de las mismas rentas.

Por otra de la misma fecha se ha 
dignado S. M, nombrar Contador ge
neral de Rentas Estancadas de las is
las áD. Emilio Romero, Oficial prime
ro de la Tesorería general de Hacien- 
(ba pública.

Por otra de id. id. se dispone que 

el personal de esta última oficina sea 
el siguiente: Oficial primero D. José 
Codevilla y la Córle, quéUo era segun
do; segundo D. Leonardo Castelló y 
Castro, oficial cuarto de la Dirección 
general de la Ádministracion local de 
las Islas; tercero, D. José María Acu
ña, que ocupaba la plaza de cuarto, y 
cuarto, D. Pedro Fernandez Arias, 
Teniente segundo del Resguardo de 
Hacienda.

Por otra id. id. ha tenido á bien 
S. M. conceder el ascenso de escala 
á los empleados de la Contaduría ge
neral de Rentas Estancadas, á conse
cuencia de haber sido promovido á 
Jefe de Sección en la Secretaría de 
Gobierno de las Islas D. Antonio Cár
cer, Oficial primero de dicha depen
dencia. En su virtud ha sido nombra
do para esta plaza D. Ignacio Celis, 
que lo erasegundo; para esta vacante 
D, José Gorchitorena, que lo era ter
cero; para esta plaza D. Federico de 
la Matta, que ocupaba la de cuarto 
primero; Oficiales cuartos D. Francis
co Xavier Piñol y D. Gregorió Vico; y 
quintos D. Dráulio Irurzun y D. Ece- 
quiel Manuel Ferox, este último Al
macenero del ramo en Bataan.

Por otra de 40 de id. ha sido nom
brado Vista de la Aduana de Zamboan
ga D. José Honrubia y Ramírez, Ofi
cial segundo de los almacenes del 
Depósito mercantil de Manila, confi
riéndose esta resulta á D. Eduardo 
Santa Ana,empleado en comisión del 
mismo establecimiento.

Por órdenes de la Dirección gene
ral de Ultramar de 14 y 15 del mismo 
mes han sido nombrados; D. Diego 
Gil de Montes y SancJiez Alraazanero 
de la Administración de Bataan, y 
D. Manuel Salgado, Teniente segundo 
4el Resguardo de Real Hacienda.

CONSEJO DE ESTADO.

PEALDECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas: á todos 
los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observan
cia y cumplimiento, sabed: que He 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en prime
ra y única instancia ante el Consejo 
de Estado, entre partes, de la una, 
D. Juan Benito Riquelde, Oficial pri
mero cesante de la Administración de 
fincas del Estado de la provincia de 
Murcia, demandante, y de la otra, la 
Administración general del Estado, re
presentada por mi Fiscal, demandada, 
sobre mejora de clasificación.

Visto:
Visto el expediente de clasificación 

del interesado, en el cual se le reco
nocen por la Junta de Clases pasivas, 
hasta Setiepabre de 4851 que quedó 
cesante, 46 años, dos meses y cuatro 
dias de servicios; cómprendiéndose 
en estos los concedidos por haber ob
tenido el diploma de la Cruz de Cá
diz, y con derecho á haber pasivo 
desde el 50 de Mayo de 4856;

Visto quele fueron excluidos de la an
terior clasificación los años que sirvió 
como Oficial segundo de la Secretaría 
del Ayuntamiento de Loróa, nombra do. 
por el suprimido Consejo de Castilla; 
y el de escribiente primero dé la Con
taduría de Ren tas. y arbitrios de Mur
cia, nombrado por el Contador y 
aprobado por la Dirección general:.

Vista la instancia de Riquelme diri
gida al Ministerio de Hacienda, en la 
que reclamaba contra el acuerdo de 
la referida Junta, que le declaró con 
derecho á percibir sd cesantía desde- 
el 50 de Mayo de 4856, y que se le 
abonara el tiempo que sirvió de escri
biente primero de la Contaduría de 
Rentas de Murcia:

Visto el informe de la susodicha 
Junta, en que manifiesta haber decía, 
rado á D. Juan Benito Riquelme con 
derecho á haber pasivo desde que se 
publicó la ley de 30 de Mayo de 1856, 
que concede el abono á los Milicianos 
Nacionales de 1825, en cuyos benefi
cios habia sido incluido; que la citada 
ley no marcaba que desde aquella fe-' 
cha debieran considerarse aquellos 
con opcion á percibir el sueldo de ce
sante, y que el abono del tiempo que 
sirvió como escribiente de la Conta
duría de Murcia no era procedente, 
porque había entrado á desempeñado 
con posterioridad á la Real órden de 
11 de Noviembre de 1833, perdiendo, 
según lo dispiies-o en ella, los dere
chos de empleado para los beneficios 
de clasificación:

Vista la Real órden de 30 de Junio 
de 1857, expedida de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría de Ha
cienda, desestimando la petición del 
recurrente y aprobando el menciona
do acuerdo:

Visto- el recurso interpuesto por 
D. Juan Benito Riquelme,en el que so
licita quede sin ofecto dielia Real ór
den, y que se le declaren abonables 
los años que sirvió de Escribiente en 
la repelida Contaduría, ó se le abone 
desde que quedó cesante en 1851 el 
haber que se le ha señalado por la 
Junta solo desde 30 de Mayo de 1856:

Visto el escrito de mi Fiscal, en el 
que pretende la confirmación de la 
predicha Real órden:

Vistas la ley de 30 de Mayo de 4856 
y la de presupuestos de 4855:

Visto el nombramiento de Escribien
te de la Contaduría de Arbitrios de 
Amortización de la provincia de Mur
cia, hecho por el Contador bajo el 
concepto de hallarse autorizado para 
ello por la Dirección general dei ra
mo, y la comunicación dirigida por el 
mismo Riquelde, trascribiéndole otra 
de dicha Dirección al Contador, apro
bando el nombramiento hecho por es
te de los cuatro Escribientes com
prendidos en la nota que acompañó 
al ponerle en conocimiento de aque
lla, con las asignaciones en la misma 
expresada, respecto á estima ríos ne
cesarios:

Considerando que la plaza de Es
cribiente que desempeñó D. Juan Be
nito Riquelme en la Contaduría de 
Arbitrios de Amortización de Murcia 
no era de planta con sueldo fijOj, co

mo lo patentiza su nombramiento 
consultado por el Contador á la Di
rección general del ramo, jnnto con 
la designación de sueldo y del númie- 
ro de Escribientes que estimó' nece
sarios, no siendo de abono por ello, 
á. Riquelme el tiempo que sirvió di
cha plaza:

Considerando que hasta el 50 de 
Mayo de 4856, fecha de la citada ley 
en que Riquelme está comprendido, 
y en cuya virtud le corresponden los 
años trascurridos desde el de 4825 
hasta el de 4854, no adquirió dere
cho á haber de cesantía, y no puede 
tenerle en consecuencia al percibe 
de este haber sino desde esa misma 
fecha, que es cabalmente la señalada 
á este fin en la Real órden contra que 
reclama:

Cido el Consejo de Estado, en se
sión á que asistieron D. Francisco 
Ma rlinez de la Rosa, Presidente; Don 
Martin de los Heros, D- Domingo Ruiz 
de la Vega, D. Facundo Infante, Don 
Antonio González, D- Andrés García 

Camba, el Conde de Clpnard, D. Joa
quín José Casaus, D. Manuel Quesada, 
D. Francisco Tames Hevia, D. Anto
nio Fernandez Landa, el Marques de 
Someruelos, D. Antonio Caballero, 
D. Manuel de Sierra y Moya, D. Fran
cisco Luxán, D. José Antonio Olañeta, 
D. Antonio Escudero, D. Manuel Can
tero, D. Diego Lopez Ballesteros, Don 
Luis Mayans, D. Pedro Gómez de la 
Serna, D. Florencio Rodríguez Vaa
monde, D. Joaquín Francisco Pache, 
co, el Marqués de Gerona, D. Nicome
des Pastor Diaz, el Conde de Terre- 
Marin y D. Manuel de Guillamas y 
Galiano.

Vengo en desestimar la demanda de 
este interesado yen confirmar la Real 
órden de 30 de Junio de 4857.

Dado en Palacio á seis de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
=Eslá rubricado de la Real mano.=; 
El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.»

Publicación .=Leido y publicado ei 
anterior Real decreto por mí el Se
cretario general del Consejo de Estado 
hallándose celebrando audiencia pú
blica el Consejo pleno, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se modifique á las 
partes por cédula de Ujier, y se inser
te en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 15de Enero de 4859.=Juan 
Sunyé.

Gobierno de la provincia de 
NaUadoUd.

CIRCULAR.

Por el correo de hoy se remiten á 
cada uno de los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia dos estados im
presos para que se inscriban en ellos 
las dos relaciones que prescribe el ar
tículo 34 de Ia Instrucción inserta en 
el Boletín oficial del 20 de Enero pró
ximo pasado, referente á la rectifica, 
cion y complemento del Nomenclátor
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de los p ueblos de España. En su vir
tud ycon el objeto de que no se inu
tilice ejemplar alguno, consignarán 
ps Ayuntamientos los datos respecti
vos én papel común preparado al efec
to, sin trasladarlos á los referidos im
presos hasta haberíos depurado y rec. 
tificado, puesto que de modo ninguno 
han de contener borraduras ó en
miendas que desluzcan y desautoricen 
en parte este trabajo oficial. Valla
dolid 8 de’M?ebrero de 1859.=Caye- 
tano Bonafós.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

CIRCULAR.

Habiéndome hecho presente el Ad
ministrador principal de Hacienda pú
blica de esta provincia, que sin em
bargo de lo dispuesto por la Dirección 
general de contribuciones con fecha 
26 de Enero último, á cuya resolución 
se dió publicidd en el núm. 17 de este 
periódico oficial, correspondiente al 
dia 1.“ del actual, todavia resultan al- 
gunos*Ayuntamienlos por presentar 
en aquella oficina los repartimientos 
de la contribución territorial, perte
neciente al presente año, he resuelto 
autorizarles para que exijan el trimes
tre que va corriendo por el reparti
miento del año próximo pasado, re
cordando á los pueblos con este mo
tivo el deber en que están de satisfa
cer el importe del espresado primer 
trimestre de contribución dentro del 
mes actual. Valladolid 8 de Febrero 
de 1859.=Cayelano Bonafós.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de

Valladolid,

En el dia de ayer ha vencido el pri
mer trimestre de la contribución de 
consumos. Los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia conocen 
muy bien el deber en que están de 
ingresar en Tesorería el importe de 
aquel antes de que finalice el presente 
mes; y con el objeto de recordarles el 
cumplimiento de tan interesante ser
vicio, he creído conveniente dirigir 
la presente invitación, esperando que 
verifiquen sus respectivos pagos con 
la indicada puntualidad, para no dar 
lugar á que esta Administración prin
cipal, aunque con sentimiento, se vea 
en la necesidad de dirigir contra los 
morosos el apremio que ordenan las 
instrucciones. Valladolid 6 de Febre
ro de 1859.=Estéban Morales.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de 
Salamanca.

El dia 15 del corriente y hora de las 
doce de su mañana, se dará principio 
en estp Gobierno al remate del servi

cio del Boletín oficial de Ventas de Bie
nes Nacionales de esta provincia, ad
mitiéndoselos pliegos de licitación has
ta la una de la tarde, ácuya hora se pro
cederá á la apertura de los mismos y 
á la declaración del mejor postor, to
do con estricta sujeción á las condi
ciones aprobadas por Real órden fecha 
5 de Noviembre último, y demas que 
con arreglo á la misma se hallan de 
manifiesto en la Comisión principal 
de Ventas de esta provincia.

El tipo para la licitación es de 52 
maravedises por cada ejemplar del 
Boletín, no admitiéndose proposición 
alguna que esceda de esta cantidad. 
La fianza que debe prestar el empre
sario es de 2,000 rs. vn. y de 1,000 
el depósito que debe de consignar 
préviamente en la Tesorería de la 
provincia lodo el que hiciese postura, 
debiendo acompañar á esta el docu
mento que acredite haberse hecho el 
depósito, sin cuyo requisito no le será 
admitida.

. Lo que se hace público para cono
cimiento de los que quisiesen intere
sarse en la subasta. Salamanca 5 de 
Febrero de 1859.=Gregorio Pesquera.

. Ayuntamiento Constitucional de 
Valladolid.

Debiendo ejecutarse las obras mas 
precisas en el edificio Depósito muni, 
cipal para el archivo de papeles de 
escribanías vacantes, se contratarán 
en subasta en el dia 15 del corriente 
mes, dando principio á la hora de las 
doce en una> de las salas de la Casa 
Consistorial.

Están presupuestadas en la cantidad 
de 806 rs. El pormenor del presu
puesto y las condiciones, pueden ver
se en la Secretaría del Exemo. Ayun
tamiento. Valladolid 5 de Febrero de 
1859.=E1 Alcalde, Nemesio Lopez.= 
Simon Guerrero, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valladolid.

El Ayuntamiento de esta ciudad 
conforme á lo prevenido en los artí
culos del 58 al 42 inclusives del ca
pítulo 5.* de la ley de reemplazos, 
dara principio al alistamiento de mo
zos sorteables en el dia 9 del corriente 
mes, y dias siguientes necesarios, ce
lebrando á puerta abierta sus sesiones 
desde las diez de la mañana. Lo que 
se publica para conocimiento de los 
interesados en el expresado acto. Va
lladolid 5 de Febrero de 1859.=E1 
Presidente, Nemesio Lopez.^Simon 
Guerrero, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valladolid.

Siendo necesario ejecutar varios 
reparos en el edificio habitación del 
Capellán del Ceqienterio, y estando 
presupuestados en la cantidad de 

' 1,99Q rs., -e contratarán en subasta 

en el dia 15 del actual, dando princi- 1 
pio á las once de la mañana en una 
de las salas de la Casa Consistorial.

Para licitar es preciso haber con
signado en la Depositaría de este 
Ayuntamiento la cantidad de 20Ô rs.

En la Secretaría de esta corporación 
está de manifiesto el presupuesto y 
condiciones de dicha obra. Valladolid 
5 de Febrero de 1859.=El Alcalde, 
Nemesio Lopez.—Simon Guerrero, 
Secretario.

Alcaidia Constitucional de Mambrilla 
de Castrejon.

Se halla vacante el parfido de Ciru
jano de este pueblo, én él partido de 
Roa, provincia de Burgos, su dotación 
consiste en cien fanegas de trigo v 
500 cántaras de mosto con embas su
ficiente, cobrado al tomár posesión 
de esta plaza, 200 rs. por la asistencia 
de seis familias pobres, casa devalde, 
suerte de leña y libre de contribucio
nes escepto la de subsidio. Los aspi
rantes presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía hasta fin del mes de Fe
brero próximo. Mambrilla 27 de Ene
ro de 1859.=El Alcalde, Melitón Oña.

D. Rafael Serrano Brochero, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Reinosa y sti partido.

Al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Valladolid, hago saber: que 
en este Juzgado se ha seguido causa 
criminal de oficio á Angel Victoriano 
Puente Mediavilla, natural de Taños, 
en el partido de Torrelavega, por la 
herida causada á Juan Romero, natu
ral de esta villa, y en cuya causa se le 
ha condenado entre otras cosas, á sa
tisfacer 102 rs. al herido por indem
nización; y no habiéndolos satisfecho 
mediante su insolvencia, se le conde
nó á sufrir la prisión correccional 
por via de sustitución, la cual no ha 
cumplido por ignorarse su paradero 
v residencia; habiendo pasado las di
ligencias al Promotor fiscal, las ha 
devuelto este pidiendo entre otras 
cosas se libren exhortes, tanto á ese 
Gobierno de provincia de su digno 
cargo, cuanto á las de Palencia y Bur
gos, á fin de que se haga én l^s Bole
tines oficiales de las mismas el opor
tuno llamamiento del referido Angel 
Victoriano Puente Mediavilla, para 
que comparezca ante este Juzgado en 
el término de 50 días, y al propio 
tiempo encargar á las Autoridades 
municipales. Guardia civil y demas 
dependientes, procuren por cuantos 
medios les sugiera su celo la captura 
y conducción á este Juzgado , con 
toda seguridad del referido proce
sado; y habiéndose accedido á la so
licitud del Promotor, para que tenga 
efecto dirijo á V. S, el presente y en 
nombre de S. M. (Q, D. G.), le exhorto 
y suplico á V. S. se digne maqdar se 
haga el oportuno llamamiento en el 
Boletín de esa provincia de su digno 
cargo, y se encargue á las Autoridad 
des municipales. Guardia civil y demas

87 
dependientes, practiquen todas las 
diligencias oportunas hasta conse
guir la captura del Angel Victoria
no Puente ^Mediavilla, sirviéndose 
tambien poner en conocimiento de 
este Juzgado el cumplimiento qué se 
sirva prestar al presente. En mandar 
y hacerlo asi administrará V. S. recta 
justicia, é yo haré el tanto siempre 
que otros suyos vea. Dado en Reinosa 
á 4 de Febrero de 1859‘=Rafaél Ser
rano Brochero.=Por su mandado, 
Juan Alonso.

Academia de Medicina y Cirugía 
de Barcelona.

Programa ’del concurso á los pre
mios del año 1859.

Para adjudicar los premios corres
pondientes al año 1859, en coni'ormí- 
dadá la disposición testamentaria del 
sócio de número Dr. D. Francisco 
Salva y Campillo, esta Academia abre 
un concurso público sobre los dos 
puntos siguientes:

l .° Escribir la observación pun
tual y exácta de una epidemia ocur
rida en España.

2 .° ¿Qué grado de confianza debe 
inspirar el uso de- los hipofosfitos para 
la curación de la tisis pulmonar?— 
Espónganse las observaciones que 
sean conducentes para la dilucidación 
de este punto de medicina práctica, 
deduciendo de ellas las consecuencias 
que han de satisfacer la pregunta del 
programa.

Para cada uno de estos dos puntos 
habrá un premio y un accésit.

El autor de ^a memoria que resol- 
viere mejor, en concepto de la Aca
demia, cualquiera de los dos puntos, 
obtendrá el premio.—Er autornie la 
que sobre uno ú otro de dichos puntos 
fuere colocado en segundo lugar, á 
virtud de la correspondiente califica
ción, recibirá el accésit.

El premio consistirá en el titulo de 
Sócio corresponsal de esta Corpora
ción, una medalla de oro y la impre
sión de la memoria (siempre que esté 
escrita en lenguaje correcto, y no 
contenga ideas contrarias á la reli. 
gion ni á la moral), á espensas de la 
Academia, que regalará al autor dos
cientos ejemplares,

El accésit consistirá en el título de 
Sócio corresponsal.

Las memorias que traten del pri
mer punto, habrán de estar escritas 
en castellano; mas las que versen so
bre el segundo, serán admitidas tam
bien escritas en latín, francés, italia
no, inglés, aleman ó portugués.

Las memorias han de hallarse en 
la Secretaría de gobierno de la Aca
demia el dia 30de Setiembre de 1859.

Ninguna memoria vendrá con firma 
ni con rúbrica de su autor ni copia
da por él, ni con sobrescrito de su 
letra.

El nombre del autor y el punto de 
s_u residencia se expresarán dentro de 
un pliego cerrado, en cuyo sobre se 
pondrá un epígrafe, que ha de haber-
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sa
sü escrito tambien al principio de la 
memoria. ,

Los pliegos de las que obtuvieren 
el premio ó el acpesit serán abiertos 
en la sesión pública inaugural de 1860 
y sabidos los.nombres desús autores, 
éstos serán limados por el Sr. Presi
dente, de quien recibirán, si asistieren 
al acto, el titulo de Socio correspon
sal y la medalla de oro, ó solo aquel, 
respectivaínente. Despues se quema
rán cerrados los pliegos correspon
dientes á las demás memorias admi
tidas al coneurso.

Las que vinieren despues del 50 de 
Setiembre de 1859, no serán admiti
das al concurso. Se invitará nública- 
inente ásus autores á que en el térmi
no de un año pasen á recobrarías de 
la Secretaria del Gobierno de la Aca
demia, mediante los requisitos esta
blecidos; mas si: finido aquel plazo, 
no se hubieren presentado, los pliegos 
cerrados correspondientes á dichas 
memorias serán quemados en la se
sión publica inaugural de 1861.

Las memorias .admitidas al concur
so pasarán al archivo de la Academia 
como propiedad suya.

Los/Sres. Socios de número no pue
den concurrir á este certámen, pero 
si los Sres. corresponsales.

Barcelona '20 ¿le Octubre de 1858. 
“El vice-présidente, Márcós Bérlrárt. 
=Pór'ei Secretario de gobierno de 
correspondénciás extranjeras, Geróni
mo Faraudo.,

BANCO DE VALLADOLID.

Desdé el dia 11 del Corriente de diezá 
dos dé la tarde, queda abierto el pag,'o 
dei dividendo activo de 85 i's. por ca
da acción, equivalente al 4’25 por 1.00, 
acordado por la Junta general de ac
cionistas én sesión de 7 deí corriente. 
Lo que se avisa á los interesados para 
qué los presentes por si y los ausentes 
por medio de apoderado, concurran 
á recibir la cantidad que según el nú
mero de las acciones les corresponde. 
Valíádolid 8 de Febrero de 1859.= 
El Secretario, José Angel Rico.

Compañia del Canal.de Caslilla. 
Dirección Local.

La Dirección Local del Canal de 
l icitación las maderas que se necesitan 
para la construcción de. las, nuevas 
puertas de Esclusa, que se han de co
locar en el presente año, debiéndose 
verificar el remate por pliegos cerra
dos, el dia 15 del corriente á las doce 
de su mañana en las oficinas de la 
misma, donde se halla de manifiesto 
el plieigo dé condiciones y modelo de 
proposición, todos los dias desde las 
diez de la mañana hasta las dos de la 
tarde. Valladolid 4 de Febrero de 1859. 
=E1 Director Local, Valentin Llanos.

A voluntad de su dueño, y en pú
blica subasta que se celebrará el dia 
20 de Febrero del presente año en la 

ciudad de Palencia, se venden los 
bienes que á continuación se éspre- 
san, bajo el pliego dé condiciones que 
estará de manifiesto en la casa de Do
ña Dolores Rabadán de Berriz, .en
cargada dé su enajenación, qué vive 
en dicha ciudad, calle Mayor princi
pal, núm. 8.

Las personas, que quieran intere
sarse en dicha subasta, pueden acudir 
el referido dia á la hora de las 12 de 
su mañana y casa-habitación de la es- 
presada Doña Dolores Babadan de 
Berriz, pudiendo enterarse del pliego 
de condiciones que estará de - mani
fiesto en poder de la misma, asi como 
los títulos de propiedad de las referi
das fincas, todos los digs desde la pu
blicación de este anuncio hasta el dia 
en que se verifique la subasta, . á la 
que servirá de tip.o las.canUdades que 
van marcadas^ y tend.rá.efecto ante el 
Escribano de número de . esta ciudad
D. Julian Rojo. : , , ■

Viliamuriél de Cerrato.

Un quiñón de tierra labrantía de 
secano, que consta de 12 obradas de 
tierra, de diferentes cálida des,- dividi
do en 5 pedazos, apreciado en venta 
3n-18,000-rs.: ■ ‘ -

Término' de Palencia.

Cinco quiñoñes dé tierra labrantía 
divididos en la forma siguiente: '

Quiñón núm; 1: consta de 14 obra
das, 4 cuartas y 57 palos de tierra, de 
diferentes calidades, y apreciado en 
venta en 51,859 rs.

Quiñonnúm. 2: consta de 25 oblea
das, una cuarta y 55 palos, de dife- 
rént'és caTídadés de ti erra j apreciado 
en venta en 78,572 rs.

Quiñón ñúm. 5: consta de 24 obra
das, 5 cuartas y i palo dé tierna, de 
diferentes calidades, apreciado en 
venta éh75',798 rs. '

Quiñón núm. 4: consta dé 24'0bra? 
das, 5 cúartás’y 56 palos dé4ierra, de 
diferentes calidades, apreciado en ven
ta en 81,749 rs.

Quiñón núm. 5: consta dé 7 obra
das, una cuarta y 55 palos’de tierra, 
dé diferéntés calidades, y ademas una 
huérta de una obrada, 5 chartas y 50 
palos dé tiérra, apreciado todo en 
venta en 47,402 rs.

Revé'nga^del Camino. .

Tres qumoñes' de tierra labrantía 
en la forma siguiente:

Quiñón núm. Í: consta de 18 obra- 
das y 5 cuártas dé tiérra, dé varias 
calidades, eh '6 pedazos, apreciado en 
venta en 41.,’874 rs. • ■ '

Quiñón núm. 2: consta de 25 obra
das y 5 cuartas de tierra, de varias 
calidades, en 2 pedazos, apreciado én 
venta en 44,754 rs.

Quiñón núm. 3: consta de 5 obra
das y 2 cuartas de viñedo, en 5 peda
zos, apreciado én venta en 4,800 rs.

Una huerta que consta de 2 obradas 
y 5 cuartas dé tierra, con agua ál pié, 
apreciada en venta én 10,000 rs.

Una casa-palacio en el casco de di
cho pueblo, apreciada en venta en 
16,000 rs.

A voluntad dé SU dueño y en pública subasta que se célebrará él dia 27 de 
Febrero del presente año, en la ciudad de Palencia, se venden los. foros y bie
nes que á.continuación se espresan, bajo el pliego.de condiciones que estará 
de manifiesto en la casa de Doña Dolores Babadan de Berriz, encargada de su 

, enajenácién, que vive en dicha ciudad, calle Mayor principal, núm. 8.
Las personas que quieran interesarse én dicha subasta, pueden acudir el 

referido dia á la hOra de las doce de su mañana y casa-habitación de la espre- 
sada: Doña Dolores Babadan de Berriz, pudiendo enterarse del pliego de con
diciones que estará de manifiesto en poder de la misma, así como los títulos 
de propiedad de. los referidos foros y fincas, todos los dias désdé la publicación 
de este anuncio basta el dia en que se verifiqué Ía subasta á la que servirá de 
tipo las cantidades qué van marcadas, y tendrá efecto ante el Escribano del 
Número dé esta ciudad D. Juliam Rojo.

\ , FOROS.

Rentas que pagan anualmente.

PROVINCIA DE PALENCIA.

TERMINO DE VILLAVIUDAS.

PUEBLOS.

Trigo. Cebada.

Fahs'. es.

Metálico
Capitaliza

ción.

Rédîes:rn.Fans: es, Ps. '1mrs:

En Castrillo de Onielo, un foib que 
paga el concejo, de? . . 60 i) 60 ■ » » 90,000

Eu Hornillos de Cerrato,' tres; foros 
que paga el concejo, de. . 104 » ' 194 . 40 ,.167,000,

En Torquemada, un foro qué paga 
él concéjo, dé .'.... . 79. » 59 '6' » ,98,75Ú

En Villaviudas, un foro que paga 
el concejo, de......................... 55' » 55 » 100 » 85,000

Un censo que paga el concejo de 
' Villaviudas, por mfurciones, de.. 36. D. 56 » ¡ ^54,OOÚ

En Villarmentero, un foro que paga 
elconcejo, de........................ » 24'»' 29 14'' 24,0'00'

Cinco quiñonés dé tierra labrantía de secano,,. , . .
Quiñón número 1:'consta dé 27 Obradas y 2 cuartas de tierra, de varias ca

lidades, dividido én '26 pedazos,, apreciad,o en vénla én 56,800 rs.
Quiñón núm.. 2; consta, de. 28.obradas y 50 palos de tierra, de varias calida

des,dividido en 24 pedazos, apreciado en venta en 45,050 rs. j. ; .■
Quiñón núm. 3: consta Re 28"obradas y 4 cuartas de tierra, de varias cali

dades, dividido én 25 pedazos, apreciado en venta en 45,300 rs.
Quiñón ñúm. 41 consta de 29 obradas y 80 palos de tierra, de varias cali

dades, dividido en 2.4 pedazos, apreciado en venta en 46,060 rs.
Quiñón núm. 5: consta, de,,29. obradas, 5 cuartas y .75 palos de .Tierra, de 

varias calidades, diyidido e.n 15 pedazos, apreciado en venta en 46,125 rs.
Una casa palacio, sita éñ la plaza mayor de dicho pheblo de Villaviudas, 

apreciado en véntá en 30,000 rs.
Otra casa sita-en la misma plaza, señalada con el núm. 7, apreciada en ven

ta en9,000rs. "
otra casa sita en la misma plaza, id. id. 8, id, id. id. 12,000 rs.
Un pajar contiguo al palacio, apreciado en venta en 1.400 rs. . :
Un corral titulado huerta, su cabida dos cuartas, apreciado en venta en 

1,000 reales:. ■ ■ ,
Un solar detrás de la casa palacio, apreciado en venta én 500 rs.

TERMINO DE HORNILLOS DE CERRATO.

Un castillo que domina el pueblo de .Hornillos, de cabida de 5 cuartas con 
la Cantería de.la mitad del terreno en buen estado, se regulan cuatro mil car
ros de piedra, su valor en venta 5,000 rs.

.En la dehesa dé Valdelocajos, dis
tante como una leguá de Sahagún, 
sé vende madera de encina para car- 
ruagés, serrada en camones y rayos 
y sin serrar; tabla desde una pulgada 
hasta tres, es decir, de una y. media, 
dos y media y tres; dentales y trozos 
sueltos para instrumentos de carpin
tería, como garlopas, garlopines, cepi
llos y prensas. .

Las personas que deseen ^adquirir 
parte de dicha madera, pueden ente
rarse de su clase que es superior, en 
Castromóchó de Campos, ó en la 
misma dehesa, donde vive su dueño 
D. Gregorio García Gonzalez, que la 
arreglará y dará con equidad por ma
yor y menor.

VENTA DE OLMO NEGRILLO. ’

En las posesiones del E.xemo. Señor 
D. Mariano Miguel de Reinoso, térmi
no de-Herrera de Duero, se venden 
500 pies de Olmo negrillo. El remate 
extrajudicial se celebrará en el mismo 
Herrera, casa-lagar alto de S. E., el 
Jueves 17 del corriente, de doeéáuna 
de su tarde, donde los que quieran 
interesarse en la subasta podran en
terarse del pliego de condicionés.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

Plazuela de las .1 n-gnstias. núm . 3.
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